
Buenos Aires, 20 de junio de 2002. 

A/ sedar presidente be ia Hoìnorabb Cdnara ch? Diputados be la Nacidn, don 

Eduardo 0. Camailo. 

Sm 

Be mi mayor consíderacibn: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de 

solicitarle se sirva ordenar la reproducckn del proyecto de ley de mi autoria 

ingresado en mesa de entradas con fecha 29106100, bajo el número 3.944-D.- 

2000, Trámite Parlamentario No 81, publicado el 29 de junio de 2000, referido a la 

incorporación del articulo 19 bis a la Ley 17.132, de regulaclbn del ejercicio de la 

medicina para permitir la realización de mbtodos de contracepción quirúrgica 

voluntaria, sin autorización judicial previa. 

Sin otro particular saludo a Usted muy atte. 



4.5 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cdmara de Diputados,... 

ArtWo 1” - Agréguese como artículo, 19 bis de 
la ley 17.132 et siguiente texto: 

Los profesionales que ejerzan la medicina, 
sin perjuicio de lo que establezcan las dem6s 
disposiciones legales vigentes, podrán: 

Aplicar métodos de contracepción quirúrgi- 
ca volutrtaSa cuando los mismos sean necesa- 
rios para evitar un grave riesgo a la salud inte- 
gral 0, a solicitud de la persona concerniente. 

En ambos supuestos, ser6 exigible el conscn- 
timienb informado de ka persona concernien- 
te, garantizándose el acceso a la informaci,ón 
actualizada sobre estas prhcticas y sobre. hs 
distintos métodos que pudieran switutirfas. 

En los casos de incapacidad en que el meto- 
do de contracepción quirúrgica voluntaria ~610 
podr8 ser aplicado para evitar un grave riesgo 
a ta salud integral de la incapaz, profesiosales 
requerirán Ya conformidad def represen tan te Ie- 
gal. 

Art. 2” - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Murta S. Milesi. - Bdrbara 1. Espfnola, 


